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SECRETARIA. Montería, tres (03) de febrero  de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole   que el secretario del 
Juzgado primero Municipal de Pequeñas Cusas y Competencias Múltiples, mediante el 
oficio indicado dio la siguiente información. 
 
 

 
 
Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, tres (03) de febrero dos mil veintidós  (2022) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción personal, de GERBER AGRI 
INTERNATIONAL LLC, contra ANDICOMERCIO COLOMBIA S.A.S. 
NIT.900.646.270-1 RAD. No. 2020- 00143 – 00. 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial, el despacho pondrá en conocimiento de las partes 
interesadas  el oficio en referencia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE. 
 

 
PRIMERO: PONER en conocimientos de las partes, el Oficio N°1489 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 proveniente del Juzgado primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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